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3 de mayo de 1995

DEL COMERCIO
(95-1141)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Instituto de Normas Técnicas de Tailandia

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Enchufes (clavijas y tomas de corriente)

5. Título y número de páginas del documento notificado: TIS 166-2535 (1992): Norma
sobre enchufes para uso doméstico y usos similares (70 páginas)

6. Descripción del contenido: Esta norma se aplica a los elementos macho (clavijas) de
los enchufes y a los elementos hembra (tomas de corriente) fijos o móviles, con
exclusión de los conectadores de aparatos y las clavijas incorporadas al aparato.
Especifica los tipos, formas y dimensiones. Establece las prescripciones en materia de
durabilidad de las marcas, protección contra las descargas eléctricas, toma de tierra,
construcción de las tomas de corriente fijas y móviles, de las clavijas y de los
adaptadores, resistencia de aislamiento eléctrico, voltaje máximo no disruptivo,
resistencia mecánica, etc. Incluye las prescripciones en materia de marcado y
etiquetado, muestreo y criterios de conformidad y pruebas.

7. Objetivo y razón de ser: Prescripción en materia de seguridad

8. Documentos pertinentes: IEC 884-1 (1987)
Una vez adoptado, el texto se publicará en la Gaceta Oficial

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: No se indican

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 6 de junio de 1995

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




